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REGISTRADO BAJO EL N° 44.294.-

Rafaela, 21 de Septiembre de 2016.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 262.952/5 - Fichero N° 72 - Tomo N° 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 43.982 se Mamó a Licitación Pública para la adquisición de dos
Tractores cero kilómetro de 65 HP última serie de fabricación año 2016, para ser destinados a tareas del Departamento
de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaria de Servicios y Espacios Públicos.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 10 de Agosto de 2016 se recibieron 4 ofertas
correspondientes a las Firmas Remonda Castro y Cia. SAIC, Grosso Tractores SA, Cosechar Comercial SRL y Gitana
SA. Debió rechazarse en dicho acto la propuesta del oferente GITANA S.A. por no cumplimentar los requisitos
mínimos exigidos para el acto de apertura.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que todos los oferentes cumplen con la
totalidad de los mismos.

Que del informe técnico elaborado por la Secretaria de Servicios y Espacios Públicos se
desprende que las Firmas Remonda Castro y Cia. SAIC y Grosso Tractores S.A. cumplimentan con los requerimientos
técnicos exigidos en el Pliego, no cumplimentando dichos requisitos la Firma Cosechar Comercial SRL, por lo que
esta última deberá ser rechazada.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación a! oferente Remonda Castro y Cía. SAIC, cuyo monto de oferta básica resulta inferior al presupuesto oficial.

Que el oferente no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por la Firma COSECHAR COMERCIAL SRL con domicilio en Avenida
Angela de la Casa N° 574 de ¡a ciudad de Rafaela por incumplimiento de lo dispuesto en el Anexo I I , Pliego de
Especificaciones Técnicas del Decreto N° 43.932.

Art. 2").- Adjudícase a la Firma REMONDA CASTRO Y CÍA. SAIC, con domicilio en Avenida Santa Fe N° 2. 7/2 de
la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, la adquisición de Dos (2) Tractores marca John Deere, modelo 5065,
tracción simple, con motor John Deere modelo 3029T diesel con aspiración turboal¡mentada, de 65 HP, año de
fabricación 2016, para ser destinados a tareas del Departamento de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de
Servicios y Espacios Públicos, por la suma de Pesos Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos Veinticinco
($ 845.325.-) en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 43.982 y sus Anexos.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 43.982 y sus Anexos.

Art. 4°).- El presente sera refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Servicios y Espacios Públicos.

Art. 5°).- Regístrese, cqffumíquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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